
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL }4EDIO A)4BIENTE

DECÍ.ARA ADMISIBLE SOLICITUD DE
RECONOCIMIENTO DE H(]}4EDAL URBANO
HtJMEDAL ESTUARIO LOS MOLLER PRESENTADA
POR LA ILUSTRE MtJNICIPALIDAD DE LA
IJ l \=V¿l .

d"'\ 4 ."iRESOLUCIÓN EXENTO N' U I 'I

VH.PARAÍSO, 1 7 JUN 2021

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo
70 letra i) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en la Ley N' 21.202 que Modifica Di.versos Cuerpos Legales
con el Objetó-vo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Decreto
Supremo N' 15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que
Establece Reglamento de la Ley N' 21.202, que Modifica Diversos
Cuerpos Legales con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en
el Ordinario Alcaldicio N'0236 del 12 de abril de 2021 que contiene
la solicitud de la 1. Municipalidad de La Legua, ingresado el 14 de
abri[ de 2021 a ].a oficina de partes de ]a Secretaría Regiona]
ministerial del Medio Ambiente, Región de Valparaíso, para el
reconocí.miento del humedal Urbano Humedal Estuario Los colles en el
marco de la Ley N' 21.202; en el Ofi.ci.o Ordinario N' 289 del 06 de
mayo de 2021 de la Secretaría Regi-onal Mi.nisteri.al del Medio
Ambiente. Región de Valparaíso, que son-cita complementar
antecedentes en vi.stud de lo establecido en el artículo 9 del
Reglamento de la Ley N' 21.202;en el Ordinario Alcaldicio N'0319 del
13 de mayo del 2021, que adjunta los antecedentes solicitados,
i.ngresado el 17 de mayo de 2021 a la ofi.ci.na de partes de la
Secretaría Regional Ministeri.al del Medio Ambiente, Región de
Valparaíso; en el Oficio Ordi-nado N' 319 del 24 de mayo de 2021 de
la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente. Región de
Valparaíso, que solicita complementar antecedentes en virtud de lo
establecido en el artículo 9 del Reglamento de la Ley N' 21.202;en el
Ordinario Alcaldicio No0398 del 28 de mayo del 2021, que adjunta los
antecedentes solicitados, i.ngresado el 28 de mayo de 2021 a la
oficina de partes de la Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambi-ente, Región de Valparaíso y en Ordi.nado Alcaldicio N'0428 del
04 de junio del 2021 ingresado el 07 de junio del 2021 a la ofici-na
de partes de la Secretaría Regional Ministeri.al del Medio Ambiente,
Región de Valparaíso; en lo di.apuesto en la Resolución NO 7, de 2019,
de la Contraloría General de la Repúbli-ca, que fija normas sobre
exención del trámi.te de toma de razón; y

CONSIDERANDO

Que el artículo I' de la
N'21.202 establece la facultad de los municipios de solicitar
Ministerio del Medio Ambi.ente el reconocimi.endo de la calidad
humedal urbano, de aquellos humedales que encuentren total
parcialmente dentro del límite urbano.
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2. Que, de conformidad al artículo 6
del Reglamento de la Ley N' 21.202. la Ilustre Municipalidad de La
Legua presentó una solicitud de reconocimiento de humedal urbano
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respectlo del Humedal Estuario Los molles, a través de la ofi.ana de
partes de esta Secretaría Regional Ministerial el día 14 de abril de
2021

3. Que, de conformidad al artículo 9
de[ Reg].acento de ]a Ley N' 21.202, ]uego de verificar que ]a
informad.ón proporcionada resulta incompleta o i-nsufici.ente para dar
cumpli-miento a los requisitos señalados en el artículo 8o del
Reglamento de la Ley N' 21.202. a través del Oficio Ordinario N' 289
del 06 de mayo de 2021 y del Oficio Ordinario N'319 del 24 de mayo,
esta Secretaría Regional Mi.nisterial solicitó complementar los
antecedentes faltantes en.un plazo de 20 días hábiles.

4. Que. dentro del plazo establecido
[a l].usare Municipa]idad de La Legua comp]ementó ]a información
solia.tada, a través del Ordinario N' 0319 del 13 de mayo de 2021, el
cual fue ingresado el 17 de mayo de 2021 a la oficina de partes de la
Secretaría Regi-onal Ministerial del Medí.o Ambiente. Región de
Valparaíso, del Ordinario N'398 del 28 de mayo del 2021, el cual fue
ingresado el 28 de mayo del 2021 a la oficina de partes de la
Secretaría Regional Ministerial del medio Ambiente, Región de
Valparaíso y del Ordinario N'0428 del 04 de junio del 2021, el cual
fue ingresado el 07 de junio del 2021 a la oficina de partes de la
Secretaría Regional Mini.sterial del Medio Ambi.ente. Región de
Valparaíso.

5. Que, levi.dados los antecedentes
presentados, se estima que la son.ci.tud de reconocimi.endo de humedal
urbano cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 del
ci.iado Reglamento.

6. Que. en virtud de lo dispuesto en
el artículo 9 del citado Reglamento, cualquier persona podrá aportar
antecedentes escritos adicionales respecto del Humedal Estuario Los
moller, dentro del plazo de 15 días contados desde la publicación en
el Dian.o Oficial del listado de solicitudes admisi.blen de
reconocí.mi.endo de humedal urbano, en la oficina de partes de esta
Secretaría Regional Ministerial o en el correo electróni.co
oficinadeparte svalparaiso@ mma : gob . cl

RESUELVO

DECLARASE ADMISIBLE la solicitud de reconocimiento del Humedal
Estuario Los Moller, presentado por la 1. Municipalidad de La
Legua

aNQTnsz , COMUNÍQUESE , Y ARCHIVnSE

\

égnewlt.,&
V .8

REGION DE l/:ALPARAISO
MINISTERIAL DEL }4EDIO AMBIENTE
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Di.seti.bud.ón:
- Ilustre Muns.ci.pan.dad de La Li.gua
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Archivo Divislón Jurídica.
Archi.vo Di.vi.si.ón de Recursos Naturales y Bi.odi,verdi.dad.
Archi.vo Secretaría Regi.anal Ui.ni.sten.al de la Regi.ón Valparaíso
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